
   
  

ANUNCIO CONVOCATORIA DEL ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO 

DE REACTIVOS, KITS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PARA INVESTIGACIÓN 

Y LABORATORIO, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA IVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 

 

Expediente AM-PA- 1/25. 

 

 

SUMARIO 

1. Entidad adjudicadora.  

 

a. Organismo: Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario La Paz. 

b. Tipo de poder adjudicador: Poder Adjudicador no Administración 

Pública. 

c. Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la 

investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz.  

d. Número de expediente: AM-PA- 1/25. 

e. Dirección: Paseo de la Castellana, 261, EDIFICIO NORTE, 4ª 

PLANTA, 28046 Madrid. 

f. CIF: G83727057 

g. Teléfono: 917277576. 

h. Fax: 912071061. 

i. Email:  legal@idipaz.es  

j. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles 

los pliegos de la    contratación para un

 acceso libre, directo, completo y gratuito: 

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz y 

http://www.madrid.org/contratospublicos. 

 

 

2. Objeto de contrato. 

 

a.    Descripción del objeto: ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO 

DE REACTIVOS, KITS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PARA 

INVESTIGACIÓN Y LABORATORIO, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

IVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA. 

b. Lotes: SI: 19 lotes. 

mailto:legal@idipaz
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz


   
  

Número máximo de lotes a que los empresarios podrán licitar: TODOS. 

Número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: TODOS. 

Número mínimo de licitadores a los que se adjudicará cada lote: N/A. 

Número máximo de licitadores a los que se adjudicará cada lote: N/A. 

Acuerdo marco/lote reservado a Centro Especial de Empleo de iniciativa 

social: NO. 

Contrato/lote reservado a Empresas de Inserción: NO. 

 

LOTES  CPV 

LOTE 1: ÁCIDOS  

 

24311000-7 Elementos químicos, ácidos inorgánicos y 
sus compuestos 

24323200-6    Ácidos carboxílicos 

24311410-4    Ácidos inorgánicos 

LOTE 2: QUÍMICOS Y SOLUCIONES DE FIJACIÓN  

 

24000000-4 Productos químicos 

24320000-3    Productos químicos orgánicos básicos 

24310000-0    Productos químicos inorgánicos básicos 

LOTE 3: ALCOHOLES Y DERIVADOS  

 

24320000-3 Productos químicos orgánicos básicos 

24322000-7    Alcoholes, fenoles, alcoholes fenólicos y 
sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados; alcoholes grasos industriales 

LOTE 4: TAMPONES  

 

33696500-0Reactivos de laboratorio 

LOTE 5: DETERGENTES Y QUELANTES  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 6: REACTIVOS GENERALES DE LABORATORIO 

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 7: REACTIVOS DE CULTIVOS CELULARES  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 8: REACTIVOS CONJUGADOS A FLUORÓFOROS 33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 9: ANTICUERPOS CONJUGADOS 33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 10: FLUOROFOROS  

 

24327000-2 Productos químicos orgánicos diversos 

LOTE 11: ANTICUERPOS NO CONJUGADOS  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 12: REACTIVOS BIOLÓGICOS  33696500-0 Reactivos de laboratorio 



   
  

 

LOTE 13: KITS PARA EL ESTUDIO DE LA FUNCIÓN CELULAR  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 14: KITS PARA LA REALIZACION DE ENSAYOS 
BIOLOGICOS  

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 15: KITS DE BIOLOGÍA MOLECULAR 

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 16: ENZIMAS Y DERIVADOS DE ACTIVIDADES 
ENZIMÁTICAS 

24329000-8 Enzimas y otros compuestos orgánicos 

LOTE 17: OLIGONUCLEOTIDOS 

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 18. REACTIVOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR 33696500-0 Reactivos de laboratorio 

LOTE 19. REACTIVOS PARA SEPARACION DE MOLECULAS. 

 

33696500-0 Reactivos de laboratorio 

 

Dada la variedad de los bienes objeto de suministro, la división en lotes se realiza 

considerando los tipos genéricos de productos. El contenido de los lotes, a efectos 

orientativos y no exhaustivos, es el que se indica en el pliego de prescripciones 

técnicas. 

 

c. Lugar de ejecución: FIBHULP. 

d. Código NUTS: ES300.  

 

3. Tramitación y procedimiento.  

Acuerdo Marco 
-Tramitación anticipada: NO. 

-Tramitación: ORDINARIA  
- Procedimiento: ABIERTO. 

- Pluralidad de criterios de adjudicación. 
- Adjudicación del AM: VARIAS EMPRESAS. 

 

Solo podrán celebrarse contratos basados en el presente AM entre la Fundación y 

las empresas que hayan sido adjudicatarias del mismo. Se definen tres niveles 

económicos que determinarán el número de empresas con las que se 

suscribirán los contratos basados:  

 



   
  

 Cuando el lote en cuestión hubiese concluido con una única empresa, 

el órgano podrá solicitar directamente los bienes que necesiten 

directamente o consultar por escrito al empresario para que complete 

su oferta si fuera necesario. 

 Cuando el lote en cuestión hubiese concluido con varias empresas, 

el órgano de contratación, actuará según los siguientes supuestos: 

 

 Suministros de importe igual o inferior a 15.000 €: se 

podrá invitar directamente a cualquier proveedor que esté 

debidamente homologado. El órgano de contratación podrá 

solicitar presupuesto detallado a uno o varios proveedores 

homologados, cursando pedido al proveedor que, según su 

criterio, se adapte mejor a las necesidades del órgano de 

contratación. El pedido tendrá efectos de adjudicación del 

contrato basado, no siendo necesaria la formalización posterior. 

 

 Suministros de importe igual o superior a 15.001 € e 

inferior al umbral vigente de los contratos Sujetos a 

Regulación Armonizada (SARA) para la categoría de 

suministros:  se deberá cursar petición de presupuesto por 

medios electrónicos a un mínimo de tres empresas 

homologadas en el AM, adjudicándose al licitador que oferte el 

menor precio final. Dicho criterio se podrá excepcionar en casos 

muy justificados en los que por razones técnico científicas 

derivadas de la comparabilidad de resultados en líneas de 

proyectos de investigación, o de requerimientos del 

equipamiento destinatario de los productos, quede justificado. 

Siempre se deberá justificar tal punto por el Investigador 

Principal del Proyecto para el que se destine la compra.  

 

 Suministros de importe superior al umbral vigente de los 

contratos Sujetos a Regulación Armonizada (SARA) para 

la categoría de suministros: Se deberá invitar a la totalidad 

de los licitadores homologados que oferten el producto objeto 

del suministro, mediante la licitación del contrato basado. Para 

la adjudicación de los contratos basados se podrán utilizar todos 

o parte de los criterios que se establecen como criterios de 

adjudicación del presente acuerdo marco, o se podrá optar por 

la utilización de un solo criterio, en cuyo caso, este será 



   
  

necesariamente el precio. En la invitación correspondiente se 

especificará, además del objeto, los criterios exactos y su 

ponderación.  

 

 
4.  El poder adjudicador es una central de compras S/N: NO. 

Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: NO. 

 

5. Valor estimado del contrato.  

El valor estimado del AM de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 101 

de la LCSP asciende a DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 

(10.450.000.-€) IVA EXCLUIDO, que se corresponde con el siguiente desglose por 

lotes:  

LOTES  IMPORTE TOTAL SIN IVA IMPORTE MODIFICACIONES 

(10%) 

TOTAL PRESUPUESTO AM 

SIN IVA 

LOTE 1: ÁCIDOS  

 

 

200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 2: QUÍMICOS Y 

SOLUCIONES DE FIJACIÓN  

 

 

200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 3: ALCOHOLES Y 

DERIVADOS  

 

 

200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 4: TAMPONES  

 

 

200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 5: DETERGENTES Y 

QUELANTES  

 

 

 

200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 6: REACTIVOS 

GENERALES DE 

LABORATORIO 

 

 

 

 

400.000.-€ 40.000,00 € 440.000,00 € 

LOTE 7: REACTIVOS DE 

CULTIVOS CELULARES  

 

 

 

500.000.-€ 50.000,00 € 550.000,00 € 

LOTE 8: REACTIVOS 

CONJUGADOS A 

FLUORÓFOROS 

 

 

1.000.000.-€ 100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 9: ANTICUERPOS 

CONJUGADOS 

 

400.000.-€ 40.000,00 € 440.000,00 € 

LOTE 10: FLUOROFOROS  

 

 

100.000.-€ 10.000,00 € 110.000,00 € 

LOTE 11: ANTICUERPOS 

NO CONJUGADOS  

 

 

 

300.000.-€ 30.000,00 € 330.000,00 € 

LOTE 12: REACTIVOS 

BIOLÓGICOS  
 

 50.000,00 € 550.000,00 € 



   
  

 500.000.-€ 

LOTE 13: KITS PARA EL 

ESTUDIO DE LA FUNCIÓN 

CELULAR  

 

 

1.200.000.-€ 

120.000,00 € 1.320.000,00 € 

 

LOTE 14: KITS PARA LA 

REALIZACION DE 

ENSAYOS BIOLOGICOS  

 

 

 

 

 

1.500.000.-€ 

 

150.000,00 € 

 

1.650.000,00 € 

LOTE 15: KITS DE 

BIOLOGÍA MOLECULAR 

 

 

 

1.000.000.-€ 100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 16: ENZIMAS Y 

DERIVADOS DE 

ACTIVIDADES 

ENZIMÁTICAS 

 

 

 

200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 17: 

OLIGONUCLEOTIDOS 

 

 

 

200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 18. REACTIVOS DE 

BIOLOGÍA MOLECULAR 

 

1.000.000.-€ 100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 19. REACTIVOS 

PARA SEPARACION DE 

MOLECULAS. 

 

 

 

 

200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 

 

TOTAL 4 AÑOS: 
 

9.500.000.-€ 

 

950.000.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL: 

10.450.000.-€ 

 

La FIBHULP no se compromete a adquirir una cantidad determinada de bienes por 

estar subordinada la adquisición de los suministros a las necesidades de cada 

investigador y Proyecto de investigación o programa de investigación. Por tanto, 

las adjudicaciones del AM no podrán exigir peticiones de cantidades determinadas 

o de importes mínimos como condición del suministro, siendo todas las cantidades 

del presente estimadas, orientativas y no vinculantes.  

 

Se ha establecido un valor estimado, pero no se establece un presupuesto máximo 

de licitación dado que las obligaciones económicas para la Fundación 

exclusivamente derivarán de los contratos basados por los suministros que 

efectivamente se realicen, amparándose esto en el Artículo 100.3 LCSP que indica 

que con carácter previo a la tramitación de un acuerdo marco, no será necesario 

que se apruebe un presupuesto base de licitación.  

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: por precios 

unitarios, asociados los mismos a los contratos basados solicitados en el Acuerdo 

Marco. Su importe se justifica tanto en la cifra de contratación de este tipo de 

suministros en los últimos años por parte de la FIBHULP, como en el número de 



   
  

contratos y el importe medio. Además, se ha tenido en cuenta el aumento de la 

demanda previsible que se sustenta en proyectos recogidos en los programas 

apoyados por el presupuesto de la Unión Europea y otras financiaciones. 

 

Crédito en que se ampara y financiación: Las actuaciones previstas en el 

presente procedimiento podrán ser financiables con cargo a los fondos recibidos 

en la Fundación de convocatorias públicas o privadas nacionales, internacionales, 

o de la Unión Europea, además de los fondos propios de la Fundación. En cada 

caso se deberán observar las normas nacionales y comunitarias que resulten de 

aplicación, así como cumplir las obligaciones de información y comunicación 

responsabilidad de los beneficiarios de los fondos y que se hará constar en el 

documento de adjudicación o licitación, en su caso, de los contratos basados. 

 

A modo enunciativo y no exhaustivo, el AM podría estar financiado por el 

Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento, Proyectos de investigación 

en salud en sus diferentes modalidades, Acción Estratégica en Salud (AES) 2024-

2027, del Programa Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, 

en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 

2017-2020, del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), del Ministerio de Ciencia e 

Innovación, con cofinanciación del FEDER y/o proyectos de la Comunidad de 

Madrid, sin perjuicio de la financiación de proyectos privados y fondos propios, sin 

que ello suponga, en ningún caso, una doble financiación. 

 

En cumplimiento de las normas de publicidad de los Fondos Europeos, se informa 

que parte del contrato de referencia podría estar financiado o cofinanciado por 

Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (FEI) como el FEDER y/o el FSE, 

H2020, Horizonte Europa, Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 

Europea (MCIN/AEI/PRTR) u otras fuentes de financiación de la U.E, sin que esto 

suponga una doble financiación. 

 

Algunos de los logos que serán de aplicación, con carácter enunciativo, pero no 

exhaustivo son:  

 

   



   
  

 

 

 

 

 

Por tanto, la financiación de cada contrato basado dependerá de la financiación 

del Proyecto para el que se solicite el suministro.  

 

 

6. Duración del ACUERDO MARCO:  

 

El presente acuerdo marco se extenderá por un máximo de CUATRO (4) años, 

que comenzarán a computarse desde la fecha efectiva de la resolución de 

adjudicación, a menos que el presupuesto asignado a cada uno de los lotes se 

consuma antes, en cuyo caso terminará a partir de ese momento para el lote 

en cuestión. Sin embargo, los demás lotes seguirán vigentes hasta la fecha de 

finalización, o hasta que se consuma su presupuesto asignado.  

 

No procede la prórroga del AM.  

 

7. Garantía provisional. 

 

No procede. 



   
  

 

8. Obtención de documentación e información 

 

a. Dirección electrónica:  

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz 

 

b. Domicilio: Paseo de la Castellana, 261, EDIFICIO NORTE, 4ª 

PLANTA, 28046 Madrid. 

c. Teléfono: 91 727 75 76. 

d. Fax: 912071061. 
 

e. Fecha límite de obtención de documentos e información: Los 
licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y 

sobre la documentación complementaria con una antelación mínima 
de 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el 
anuncio de licitación. Esta información se facilitará 6 días antes del 

fin del plazo de presentación de proposiciones.  
 

9. Requisitos específicos del contratista. 

 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

Ver apartado 5 de la cláusula 1- Capítulo I- del Pliego de Cláusulas Jurídicas 

Particulares. 

Condiciones especiales de ejecución: 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como 

condiciones especiales de ejecución: 

 

                x   Como criterios sociales 

   x   Como criterios ambientales 

       Como criterios de innovación 

 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se 

solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de 

marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores 

medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 

 

Deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 

- Los adjudicatarios se comprometen a aplicar los procedimientos 

oportunos para la correcta gestión medioambiental que se derive de la 

realización de los trabajos desarrollados en la FIBHULP, acatando 

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz


   
  

cualquier normativa que repercuta en una mejor utilización de los 

recursos, respetuosa con el medioambiente. 

 

- Los licitadores deberán garantizar la seguridad y la protección de la 

salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de la normativa laboral, 

convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

 

 

10. Criterios que se utilizarán para adjudicar el ACUERDO 
MARCO:  

 

CRITERIOS PUNTOS FÓRMULA DE 

APLICACIÓN  

Criterio 1. Descuento 

mínimo a aplicar en 

todos los productos de 

un lote (no se valoran 

las ofertas cuyo 

descuento sea 5% o 

inferior)   

5 %= 0 puntos.  

 

Más de 5% a 10%=15 

puntos. 

 

Más de 10% a 20%= 

30 puntos.  

 

Más de 20% a 30%= 

45 puntos. 

 

Más de 30% = 65 

puntos. 

La proposición 

económica se formulará 

por referencia al 

descuento mínimo a 

aplicar por los 

licitadores sobre los 

precios ordinarios de 

venta de su catálogo 

vigente en el momento 

de realizar el pedido. 

Cada una de las 

empresas deberá 

presentar un 

compromiso de 

descuento sobre el 

catálogo, que formará 

parte del contrato. 

Criterio 2. Envases y 

embalajes reutilizables 

y/o reciclables, siempre 

que sea técnicamente 

posible. 

SI=15 puntos.  

NO=0 puntos.  

Se acreditará mediante 

declaración 

responsable, efectuada 

por el licitador con la 

posibilidad de que el 

órgano de contratación 

solicite información 

adicional para 

comprobar el 

cumplimiento. La citada 



   
  

declaración formara 

parte del contrato. 

Criterio 3. Condición 

de centro especial de 

empleo  

SI=5 puntos.  

NO= 0 puntos. 

Se acreditará mediante 

la aportación de 

documentación que 

acredite la condición de 

centro especial de 

empleo.  

Criterio 4. Catálogo 

página web con link 

donde conste el 

producto, descripción y 

precio.  

SI= 5 puntos.  

 

NO= 0 puntos.  

Se acreditará mediante 

declaración 

responsable, efectuada 

por el licitador con la 

posibilidad que el 

órgano de contratación 

pida documentación 

adicional para 

comprobar tal 

declaración 

responsable. En caso de 

contar con link, deberá 

añadirse en el modelo 

de catálogo de 

productos. 

Criterio 5. 

Disponibilidad de un 

responsable de la 

cuenta de FIBHULP que 

permita la atención 

personal a los 

investigadores del 

Centro, con 

asesoramiento, 

información sobre 

productos, tecnologías, 

aplicaciones, asistencia. 

SI= 10 puntos.  

 

NO= 0 puntos. 

Aportar declaración 

responsable, firmada 

por representante legal, 

que formará parte del 

contrato, con 

posibilidad de que el 

Órgano de contratación 

pida documentación 

adicional para 

comprobar dicha 

declaración. Puede ser 

un responsable para 

uno, varios o todos los 

lotes.  

 

 



   
  

Se valorarán las proposiciones presentadas para cada uno de los lotes, en 

función de la suma de la puntuación obtenida en todos los criterios, siendo el 

número de empresas adjudicatarias a seleccionar en cada lote aquéllas que 

alcancen un mínimo de 25 puntos en el lote respectivo. Aquellas empresas 

que no alcancen los 25 puntos estarán excluidas del AM.  

 

11. Presentación de las proposiciones. 
 

a. Fecha límite de presentación: 35 días naturales contados desde el 

envío del anuncio de licitación al DOUE. Las proposiciones junto con 

la documentación preceptiva se presentarán, hasta las 18 horas del 

día 12 de noviembre de 2025. Si el plazo finaliza en sábado o 

festivo, la finalización del mismo, se trasladará al día siguiente hábil. 

Documentación a presentar: la especificada en el pliego. 

b. Presentación electrónica accediendo a la plataforma electrónica de 

contratación pública de la Fundación para la Investigación Biomédica 

de Hospital Universitario La Paz en la URL: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinNam

e=idipaz 

Variantes: No se admiten. 

c. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta: seis meses a contar desde la apertura de las proposiciones. 

d. Fecha, hora y lugar de la apertura de las plicas: La que se indique 

en el correspondiente anuncio. 

e. Lengua en la que deberán redactarse las ofertas: Castellano. 

 

12. Apertura de ofertas: 

 
Sobre UNO 
 

Fecha: 18 de noviembre a las 15:30h.  

Personas autorizadas a asistir a 
dicha apertura: no pública 

 
 

13. En su caso portal informático o página web donde figuren 
las informaciones relativas a la convocatoria: 

https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=idipaz  
 

 



   
  

En Madrid, a 8 de octubre de 2025.  

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ.  

 

 

D. Francisco García Río1 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación. 

1La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. 

Podrá consultarse por quien lo desee en cualquier momento en la sede de la 

Fundación 
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